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Sistema de Referencia Espacial:
Sistema Geodésico Mundial de 1984

Proyección Universal Transversal de Mercator
Zona 17 Norte

PROVINCIA DE PANAMÁ, DISTRITO DE PANAMÁ, CORREGIMIENTO DE ANCÓN - VERIFICACIÓN DE COORDENADAS 
DEL PROYECTO "ESTUDIO, DISEÑO, DESARROLLO Y CONSTRUCCIÓN DE LA TERMINAL DE SERVICIOS MARÍTIMOS PELICAN TERMINAL"

Fuentes:   
- Instituto Nacional de Estadística y Censo
- Ministerio de Ambiente
- Imagen ESRI
- Memorando DEEIA-0678-0811-2022
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Dirección de Información Ambiental
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!( Lugares Poblados 2010
Red vial
Ríos y quebradas
Área autorizada a ININCO
Huella del proyecto
Administración
Almacenamiento carga
Combustible
Disposición de material
Dragado 1
Dragado 2
Muelle
Muelle flotante
Rampa
Taller
Cuenca Hidrográfica No. 142, ríos entre el
Caimito y el Juan Díaz
Límites de corregimientos

Cobertura y Uso de la Tierra
Afloramiento rocoso y tierra
Bosque de mangle
Bosque latifoliado mixto
Bosque latifoliado mixto
Infraestructura
Playa y arenal natural
Rastrojo y vegetación
Superficie de agua
Vegetación herbácea
Área poblada

Escala 1:50,000
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L E Y E N D A

Arable, muy severas limitaciones en la 
selección de plantas, requiere un manejo 
muy cuidadoso o ambas cosas

IV

Notas: 
1. El proyecto se ubica fuera de los límites del SINAP.
2. Los polígonos se verificaron en base a la
    información suministrada en el excel.
3. El polígono Dragado 2 traslapa con el polígono Muelle 
    Flotante con una superficie aproximada (52.26 m²).
4. El polígono Dragado 2 traslapa con el polígono Rampa con una
    superficie aproximada (72.45 m²)
5. El polígono de Almacenamiento carga se ubica en la categoría
    "Centro Urbano" (15.52 m²;0.55%), según Uso Propuesto -
     Ley 21.    
6. De acuerdo a la Cobertura Boscosa y Uso del Suelo, 2012,
    los polígonosse ubican  en la categoría "Área poblada".
7. El polígono del área autorizada a ININCO se ubica 
     en Área poblada con 36.4 %,según la cobertura y 
      uso de la  tierra 2012.      
8. El polígono del  área autorizada a ININCO se ubica en
     la categoría "Centro Urbano" (1,182.1 m²;36.4%), 
    según UsoPropuesto - Ley 21.
9. El polígono del  área autorizada a ININCO traslapa con
    la huella del proyecto con una superficie aproximada
    (1 ha + 1,582 m²).
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